
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 423 -202I-GM.MDCC

Cerro Colorado, 13 de agosto de 2021

YlSIgS:

El exped¡ente de ad¡cional de obra N' 02 de la IoARR denominada "coNsTRUcclÓN DE AMBIENTE DE AISLAMIENTO,
ALMACÉN Y CONSULTORIO;ADQUISICION DE EOUIPO; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) EESS CENTRO DE SALUD
DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'con Cód¡go 2495165 pTesentado

mediante INFORME N" 271-2021IMOCCIGOPI/SGOP/SG-FFGCHi INFORME N' 003-2021A,lDCC/CMESCC/IO-FFGCH;
TNFORME TÉCNtCO N" 125-2021-GOPt-t DCCi HOJA DE COORDTNACTÓN N'369-2021-MOCC-GPRR;TNFORME PRELIMI¡¡AR
N" 05-2021-SGAIA-GAJ/MDCC; CARTA N' '123-ELH-20211INFORME N' 437-2021-(MDCC/GOPySGOPU/SG-FFGCH; INFORME
LEGAL N" 169-2021-SGALA-GAJ/I¡DCC: PROVEIDO N' 534-2021-GAJ-MDCC; v.

e.g!g!9EB !99:
Que, de conformidad con elArt. 194o d€ la Constituc¡ón Polftica del Estado,'Las ¡¡unic¡pal¡dades Provinc¡ales y Distr¡tales

son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla polltica, 6conóm¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a"i
autonomfa que según elArt. ll del Tltulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca do Munic¡pal¡dades - Ley No 27972 ladicz en la facultad de
ejercer ac{os de gobierno, admin¡strativos y ds admin¡strac¡ón, con sujgc¡ón al ordenam¡ento jurld¡co;

Que, de conform¡dad con El artfculo lV del Tltulo Preliminer d€ la Ley No 27972 "L€y Orgánica de Municipalidades', los
gobiernos locales representan a¡ vecindar¡o y como tal promuevsn la ad€cuada prestac¡ón de los servic¡os públ¡cos locales, el

desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su jurbd¡cc¡ón; por lo tanto, es func¡ón de la munic¡pal¡dad ejecutar diregtamente o
la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Rural que sean ¡ndispengables para el d€senvolvimiento de la vida del

, la producc¡ón, el comercio, el transporte y la comunicación en el distritoi tales como pistas o calzadas, vias, puentes,
mercados, canal€s dg irigación, locales comunsles y obras similares; de contormidad con lo regulado por el numeral 4 del
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artículo 79" de la Ley N"27972 Ley Otgánica dc Mun¡c¡palidades.

Que, med¡ante Resolus¡ón de Ger€ncia Mun¡cipal N" 591-2020-GM-MDCC, de fecha 03 de noviembre del 2020' este
despacho resuelve aprobar el expediente técnico de invarsiones de optim¡zación, ampliación marginal, reposición y rehabilitación
(toARR) det tipo optimización d6nominado "coNsTRUcctÓN DE AMBTENTE DE AISLAMIENTO, ALMACEN Y CONSULTORIOI
ADQUISICIÓN DE EQUIPO: ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) EESS CENTRO DE SALUD DE CERRO COLORADO,
PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO OE AREQUIPA" con Código 2495165 con un monto de ¡nversión ascendente a S/
217 909.02 soles, bajo la modalldad de ej€cuc¡ón por ADMINISTRACION DIRECTA, con un plazo de ejecución de 30 días
calendar¡os.

Oue, siendo el pr6s6ntr cxpedisn¡e una obra por admin¡strac¡ón d¡Gcta dlbg ser atendida conforme a lo regulado por la

Resolución de Contralorfa N' 1gs8&CG, quo consta de 2 artfculos an lor que se dlSpone las condiciones para que una ob¡a pueda

ser ejecutada por adm¡nistración direcla, qur aon básicam€nte ten6r 8s¡gnación presupuestal, equipos suf¡c¡entes, tener el

expediente técnico aprobado y domoEtrar qur sl cogto de lE eiecuc¡ón dgbe ser m€nor o igual al que realizarfa el privado con el
presupuesto aprobado; asÍmismo, an d¡cho dlsposltlvo legalse establece en su numeral 8 que el ingeniero r€s¡dente y/o inspector
presentará mensualmente un informc detallado al njvel correspond¡ente sobr€ sl svenca físico valor¡zado de la obra, precisando los

aspecios limitantes y las recomondaciones pera superaflos, deb¡endo la entidad d¡sponer las med¡das respeclivas. Conforme lo

señala el numeral 3.3. del Informe Legal N" '169-2021-SGALA-GAJ/MDCC de la Subgerenc¡a de Asuntos Legales Administrat¡vos,
cabe indicar que no existe norma especffca que rsgul€ los adicionatas d€ obra en las obras por admi¡istrac¡ón directa, tal como lo
señata ta nomativa señalada, dado que, no menciona nada eEpecifco respedo al adic¡onal de obra. En ese sent¡do, el dispositivo
c¡tado v¡gente a la fecha es un primcr referente normativo qu€ debemos tener en cuenta en las obras por administración dir€cta, sin
embargo, respecto a las moditicaciones en el proyecto - gmpl¡ec¡ones de metas, ampliación de presupuesto, variación del

cronograma entre otros aspectos, podría tomarse como referencia las nomas para el caso de las obras por contrata.

Que, el num€ral 205.i del artículo 2O5o del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, modificado con el

artículo '1o del Decreto Supremo No 344-20'18-EF, prescribe que'Solo procede la ejecución de prestaciones ad¡cionales de obra

cuando previamente se cuente con la certillcación de créd¡to presupuesta.io o previs¡ón presupuestal, según las reglas previstas en

la normativ¡dad del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente
nivel de decisión a quisn se hub¡era delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos

deduct¡vos v¡nculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrlo or¡g¡nal'; asimismo, el numeral 205.2 delartículo
c¡tado precedentemente determina, entre otros, la necesidad de ejecutar una prestac¡ón adicional de ob.a es anotada en e¡ cuaclerno

de obra, sea por el contrat¡sta, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según conssponda";

Que. mediante el Infome N' 003-2021/MDCC/CMESCC/IO-FFGCH el inspector de la obra de la IOARR en evaluacjón

señala que el adic¡onal de obra N" 02 cumple con el objetivo del proyecto para brindar una ¡nfraestructura para afrontar la pandemia

de ta Covid 19; med¡ante INFORME N' 032-2021/JCARyRO/MDCC el residente de Obra JHEFERSON CLAUDIO AVILA

RODRIGUEZ, señala que las causales de modificación son por mayores metrados, partidas nuevas y una justificación para

implementar medidas para prevención y control frente a la propagación del COVID 19 (según datos estadlsticos brindados por el

área usuaria) dado que existen incrementos de casos pogitivos de la Covid '19 que van en aumento en el transcurr¡r de los dlas,
gráf¡cos que acompaña en el informe mencionado; Med¡ant€ Informe Técnico N' 125-2021-GOPI-MDCC elgerente de Obras Públicas

é Infraestiuciura aprueba el adic¡onal de obra N" 02 de la IOARR, por un monto de S/ 180 894 .56 ( Ciento Ochenta Mil Ochoc¡entos
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Noventa y Cuatro con 56/100 soles)y solicita dispon¡b¡l¡dad presupuestal; Mediante Hoja de Coordinac¡ón N' 369-2021-MDCC-GPPR
la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón otorga dispon¡bilidad presupuestal para su ejecución; mediante Carta
N' 123-ELH-2021 el Proyecl¡sta del Exped¡ente primigen¡o se pronuncia respecto aladicionalde la IOARR e ¡nd¡ca que e¡ objet¡vo
general d€l proyeclo elaborado y pres€ntado responde a que se debe br¡ndar a la poblac¡ón de Cerro Colorado una infraestructura
para el €stado de emerggncia por situacionss de la pandemia COVIO 19 para con ello apalear la necesidad de atención hacia la
poblac¡ón, se tien€ sobrecargada €sta capacidad in¡c¡al al momento de elaborado el€studio es entend¡ble que debe ser ampliada
siempre en cuando esta sea sustentada; mediante INFORME N" 437-2021/MOCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH elsubgerente de Obras
Públ¡cas, Fritz Femando Garc¡a Charaja, suslenta la aprobación del ad¡cional, y da su op¡nión favorable para su aprobac¡ón por el
monto ¡nd¡cado y por un plazo de 90 días calondar¡os; así m¡smo, medianto Infome Legal N' 169-2021-SGAWGAJ-MDCC y
PROVEIDO N" 534-2021-GAJ/MDCC se rem¡te el diclamen favorable y ia conform¡dad de la G€rencia de Asesola Jurld¡ca
respeclivamente, para la aprobac¡ón de la mod¡ficac¡ón del Expediente Técn¡co.

Qu€, mediante elDecreto deAlcaldfa No 00'l -20'19 - MDCC del02 de enero d€12019, elTitular delpliego ve la nec€s¡dad
de d€sconc€ntrar la administración y dslegar func¡ones admin¡strativas €n el Gerenl€ Munic¡pal y otros funcionar¡os: detem¡nando
€n su artlculo pr¡mero numeral 17. del menc¡onado d¡spositivo normat¡vo, la delegac¡ón en el Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de
?probar ampliaciones presupuestales de obras ejecutadas bajo la modal¡dad d€ administrac¡ón d¡recta conforme a la nomativa
competente" y su numeral 27 que sgñala ?probar ad¡c¡onalgs y deduct¡vos conforme a la Ley 30225 su reglamento y mod¡ficator¡as";
por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡tir pronunciam¡€nto respedo al Expedient€ de los v¡stos.

Que, estando a las considerac¡one3 oxpuestas y a las facullades conferidas por la Ley Orgán¡ca d€ Munic¡palidades - Ley
Nó 27972, asl como el R€glamento de Organiz¿c¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos
instrumentos de la Mun¡c¡palidad Distrital de C€f¡o Colorado, en consecuencial

s.EES.U.E!yE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, el expedlante d6 ad¡clonal ds obra N" 02 da la Inve6¡ones de Optim¡zación, Ampl¡ac¡ón
marginal, Reposición y Rehab¡litac¡ón (IOARR) d6l tipo optim¡zación denom¡nado 'CONSTRUCCION DE AMBIENTE DE
AISLAMIENTO, ALMCÉN Y CONSULTORIO: AOOUISICIÓN DE EQUIPO: ADEMAS OE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) EESS
CENTRO DE SALUD OE CERRO COLOF|AOO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' con Código
2495165.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución presupuestal hasta por el monto total de S/ 180 894 .56 (Ciento Ochenta Mil
Ochocientos Noventa y Cuatro con 56/100 soles) y un plszo de 90 dla3 calendarios según el INFoRME N' 437-
2021IMDCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH y elexp€dionte de adic¡onalde obra de la IOARR.

ARTfCULO TERCERo.- DETERIINA& qu€ e¡ prosupuesto sclualizado d€ la IOARR asciende al monto de S/. 478 270.62
(Cuakocientos Setenta y Ocho Mil Dosc¡sntos Sctanta con 62/100 solca) do tcuerdo al s¡gu¡ente detalle:

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bejo respons¡b¡lkjad, a ls Ger3nc¡a d€ Adminbtración y Finanzas y a la Gerencia de Obras
Públicas e Infraestructura, y las accionca adminilrativas que corr€spond¡n I fin de llavar a delante la ejecución del adicional
aprobado: y, emilir pronunciamieúo aobre la ampl¡ación d¿ plazo s€gún su competgncia.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Infomación la publicación de la presente Resolución en el
Porlal Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Municipal¡dad Distrital de C€rro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡Er acio administrat¡vo munic¡palque contravenga la presente decisión

REGISTRESE, c(,¡T PLASE Y ARCH IVESE.
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